RES. 3470/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0001587, Ent. N° 4938/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la prórroga del inicio del plazo de amortización del préstamo hipotecario, concedido a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua “COVIVEMA 5”, para la construcción de 55 viviendas en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 27 de junio de 2012, acordó -una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente- cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención del gasto total de UR 107.412;

2) que con fecha 9 de julio de 2012 el MVOTMA dicta Resolución definitiva;
3) que posteriormente, la Administración modificó el Resultando VI de la Resolución adoptada, en cuanto a adjudicar un subsidio de capital adicional de UR 228 por vivienda, con independencia del número de dormitorios, por requerir la implementación de un ascensor, al tratarse de un proyecto de tres niveles de altura;
4) que este Tribunal, en Sesión de 5 de diciembre de 2012, acordó modificar la Resolución adoptada el 27 de junio de 2012, cometiendo la intervención del gasto total de UR 107.412 más 228 por vivienda, a imputar en los Ejercicios 2012 a 2015;
5) que en esta oportunidad se adjunta nota de 29 de junio de 2017 de la referida Cooperativa, expresando que, en virtud de las deudas contraídas durante las obras y dificultades en el desarrollo de las mismas, por tratarse de un edificio en altura que implica mayor costo de construcción y dificultades con el personal contratado, se generó una extensión de los plazos de obra y mayores gastos, por lo cual solicitan una extensión al período de gracia y la congelación de los intereses del préstamo por un período de doce meses;
6) que con fecha 20 de julio de 2017, el Director Nacional de Vivienda del MVOTMA autoriza a la Cooperativa COVIVEMA 5 el inicio del proceso amortizante a diciembre de 2017, con pago de la primera cuota en enero de 2018;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial a adoptar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se modifica el Numeral 6º de la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 151/2012 de 9 de julio de 2012 y su modificativa (Resolución Ministerial Nº 364/2012 de 13 de diciembre del 2012), disponiéndose que el inicio del plazo de amortización del préstamo concedido a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua “COVIVEMA 5”, tendrá lugar el 1º de enero del 2018, considerando los fundamentos de la solicitud de la Cooperativa; 
CONSIDERANDO: que la modificación proyectada por la Administra​ción, no altera lo acordado por este Tribunal en Sesiones de fechas 27 de junio y 5 de diciembre de 2012, en virtud de que permanece inalterada la suma oportunamente cometida a la intervención del Contador Auditor;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la modificación proyectada;
2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de 27/6/12 y 5/12/12;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones al MVOTMA.
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